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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Resolución de 17 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Pesca, 
Acuicultura y Economía Azul, por la que se actualiza la lista de embarcaciones de 
la lista tercera autorizadas a ejercer el marisqueo de cangrejo azul (Callinectes 
sapidus) en la Reserva de Pesca de la Desembocadura del Río Gualdalquivir, y 
se publica el primer período rotatorio establecido en el Plan de marisqueo a pie 
y desde embarcación para el control del cangrejo azul (Callinectes sapidus) en 
la Zona A de la reserva.

Con fecha 13 de noviembre de 2025, entró en vigor la Orden de 5 de noviembre de 
2025, por la que se establece un plan de marisqueo a pie y desde embarcación para el 
control del cangrejo azul (Callinectes sapidus), en el ámbito de la Reserva de Pesca de la 
Desembocadura del Río Guadalquivir.

El párrafo primero del artículo 10 de dicha orden, se establece que la pesca desde 
embarcación con nasas podrá realizarse en todas las zonas de la Reserva de Pesca de 
la Desembocadura del Río Guadalquivir, si bien, en la Zona A, tan solo podrán ejercer 
la actividad 5 embarcaciones de las contempladas en el Anexo II, que irán rotando 
periódicamente y por orden alfabético.

El listado de estas embarcaciones autorizadas deberá ser publicado y actualizado 
cada mes por la Dirección General de Pesca, Acuicultura y Economía Azul, en la siguiente 
dirección electrónica del Portal de la Junta de Andalucía:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/pesca-
acuicultura/recursos-pesqueros/paginas/reservas-pesca-guadalquivir-permitidas-zonaa.html

Dada la existencia en dicho listado de embarcaciones en estado de baja definitiva, 
se hace necesario actualizar el censo de embarcaciones autorizadas a la pesca en la 
Reserva de Pesca de la Desembocadura del Río Guadalquivir.

En cumplimiento de esta disposición y en virtud de las competencias asignadas a 
esta Dirección General por la referida Orden de 5 de noviembre de 2025,

R E S U E L V O

Primero. Publicar en el anexo a esta resolución la actualización de la lista de 
embarcaciones autorizadas a la pesca en la reserva de la desembocadura del río 
Guadalquivir, establecida en el Anexo II de la Orden de 5 de noviembre de 2025, por 
la que se establece un plan de marisqueo a pie y desde embarcación para el control 
del cangrejo azul (Callinectes sapidus), en el ámbito de la Reserva de Pesca de la 
Desembocadura del Río Guadalquivir, de conformidad con lo previsto en el artículo 3.3 
de la citada orden. Se procederá del mismo modo, para las sucesivas modificaciones. 

Segundo. Asimismo, en el mismo anexo se indica el orden del turno rotatorio para 
el acceso a la Zona A de la Reserva, durante el primer período rotatorio autorizado, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Orden de 5 de noviembre de 2025.

Tercero. Los períodos rotatorios autorizados serán sucesivos y tendrán la duración de 
un mes natural contados desde el mes siguiente a la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las condiciones para el ejercicio de la actividad serán las establecidas en la 
referida Orden de 5 de noviembre de 2025.
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Quinto. A los efectos de la actualización establecida en la presente resolución, los 
cambios de nombre de la embarcación que se produzcan después de su entrada en 
vigor, no tendrán efecto hasta el año natural siguiente a aquel en el que se inscriban en el 
Registro de la Flota Pesquera de Andalucía.

Sexto. La imposibilidad de ejercer la actividad en la Zona A, en el periodo 
correspondiente, o la renuncia a la misma, dejará vacante su plaza sin posibilidad de ser 
cubierta por otra embarcación del siguiente turno.

Séptimo. La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería 
de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre de 2025.- El Director General, Carlos Aldereguía Prado.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD, PRESIDENCIA Y 
EMERGENCIAS
Secretaría General Técnica

                ANEXO II y III

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA:
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA  Y DESARROLLO RURAL 

Hoja   de  

ORGANISMO:
DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA, ACUICULTURA Y ECONOMÍA AZUL

Anexo
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